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M H . 709 Jueves 10 de Abril-de 4856* 

PARTE OFICIAL. 

RESIDENCIA DEL CONSEJO DEMINISTROS. 

S.-II. la Reina (O- D-.'G.) y su augusta Rea) familia 
continúan en esta corte sin novedad en su imnortan-
te >alud. 

GOBIERNO D E L A PROVINCIA X>E M \ D R W . 

Minas. 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Pedro Hernández, para registrar una mi
na de hierro argentífero que ha de llamarse Constancia, 
sita en el Arroyo chico, término y distrito municipal de 
Horcajuelo, lindando al S. con el Arroyo grande; P . con 
linar de Ceferino Fernandez; M . la ermita de la Soledad, y 
N. la Tejadilla; y en vista del informe del ingeniero que 
ha practicado el reconocimiento del cual resul ta que 
existe criadero ó mineral en el punto registrado y 
terreno franco para la concesión solicitada , be tenido á 
bien por mi decreto de estedia admitirla solicitud de 
registro y mandar se fijen los edictos que previene el ar
ticulo 44 del reglamento vigente para la ejecución de la 
ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin de esta proincia en 
cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 del citado re
glamento. 

Madrid 8 de abril de 1856.—Cayetano Cardero. 

La Buena Ventura,, sita en el cerro entre Majita el Ray 
y el Reajajpndp, término y. distrito municipal de Horca-
juelo, lindando al N . con el Reajalondo; al P. con tas ve
redas bajeras que van de Horcajuelo á Reajalondo; al 
L . con el registro titulado E l Deseo; y eo vista del 
informe del ingeniero que ha practicado el reconoci
miento, del cual resulta que existe criadero ó .mineral en 
el punto registrado y terreno franco para la concesión so-

, licitada, he tenido á bien por mi decreto de este dia 
admitir la solicitud de registro y mandar se fijen los 
edictos que previene el art. 44 del reglamento vigente 
para la ejecución de la ley de minas. 

Lo que se anuncia en el Boletin Oficial de' esta pro
vincia en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 45 de I 
citado reglamento. 

Madrid 8 de abril de 1856.—Cayetano Cardero. 

Habiéndose presentado escrito en este gobierno de la 
provincia por D. Pedro Martin Soto, para registrar una 
mina de pirita antimonial argentífera, que ha de llamarse 

Habiéndose presentado escrito en este Gobierno de la 
provincia por D. Pedro Joaquín Ruiz, para registrar una 
mina de plata antimonial, que ha de llamarse E l Buen de
seo, sita en el Salegar de los Collados, término y distrito 
municipal de Horcajuelo, lindando al Norte con arroyo 
que baja de la Majita del Rayo; al S. la pared de la Sierra; 
al O. con las veredas bajeras que van á Reajalondo, y al L . 
el registro de la mina Candelaria; y en vista del informe 
del ingeniero que ha practicado el reconocimiento, del cual 
resulta que existe criadero ó mineral en el punto registrado 
y terreno franco para la concesión solicitada, he tenido 
á bien por mi decreto de este dia admitir la solicitud 
de registro y mandar se fijen los edictos que previene el 
art. 44 del Reglamento vigente para la ejecución de ley 
de minas. 

Lo q uc se anuncia en el Polelin oficial de esta provin-



• 

cía, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. fc5 del c i 
tado Reglamento. 

Madrid 8 de abril de 1856.—Cayetano Cardero. 

Concluye el Concurso universal de ganado de cria, ins
trumentos y productos agrícolas estranjeros y france
ses que debe celebrarse en Paris: el año de \856 des
de el 25 de mayo all de junio, y el año 1857 desde 
el 22 de mayo al 6 de junio. 

Art. 28.. Las medallas se entregarán á los exposito
res premiados en el momento mismo de la proclamación 
de su nombre en sesión pública, á menos que las decla
raciones y datos suministrados no pareciesen suficientes, 
en cuyo caso se aplazará por el Jurado hasta la presenta
ción de los documentos ó explicaciones correspondientes. 

Art. 29. A tos propietarios franceses, expositores de 
ganados, se les librará á sus departamentos respectivos, 
bajo su nombre, el importe de los premios, quedando 
obligados á justificar, en 51 de diciembre del año del 
Concurso, la existencia del animal premiado, bien sea en 
su poder, bien en el del nuevo comprador. 

En caso de que dicho animal muriese ó se inutiliza
se para la cría, se pondrá en conocimiento de la Admi
nistración. 

Los expositores extranjeros recibirán inmediatamen
te el importe de sus premios. 

Art. 50. Los propietarios de los ganados premiados 
comunicarán al Ministerio el lugar á donde estos han de 
llevarse, bien queden de su propiedad,, bien los hayan 
enajenado. El pago de los premios se verificará en cuan
to se pruebe la exactitud déla declaración de existencia. 

Art. 51. Los propietarios ó compradores se llevarán 
los animales no premiados, en 1856, el viernes 6 de ju
nio, y en 1857, el viernes 5 de junio, después de las do
ce y antes de las cuatro de la tarde. 

Los demás objetos, instrumentos ó productos se qui
tarán al dia siguiente antes de las doce. 

Los expositores cuidarán de sus animales, instrumen
tos ó productos, sea por sí mismos, sea por delegado ó 
sirvientes, desde las ocho de la mañana del 6 de junio 
en 1856, y desde la misma hora el 5 de junio de 1857. 

Art. 52. Toda contravención relativa á las disposicio
nes del presente decreto será juzgada por el Jurado. 

Art. 55. Publicados los premios, las actas de lasope-
raciones del Concurso y los informes de los Jurados, se 
remitirán por el Comisario general al Ministerio de Agri
cultura, Comercio y Obras públicas. 

Art. 54. Todas las disposiciones del presente progra
ma se ejecutarán en los Concursos de 1856 y 1857. 

M O D E L O D E D E C L A R A C I O N . — M O D E L O A . 

JB soüssigné (propietario é arrendatario), demeurat á declare vouloir présenter au Concoors de Paris 
di . .7 . proebain. (Indítpiese en el estado adjunto las reses que se desean enviar al Concurso). 

ESPECIE. 
Vacuna, 
lanar, 

morena ú 
otra. 

CLASE. 

Categoría 
en qne la 
res debe 
concurrir. 

Casta. Sexo. Pelo. 

Números en los 
cáseos ó en los 
cuernos y otras 
señas particula
res qne designen 

al animal. 

GENEALOGIA. 
NACIDO. 

(Indiquese, 
si es posible, 
la fecha del 
nacimiento.) 

Criado 
en la gana
dería de... 

OBSERVACIONES. 
(Indiquese los premios an
teriormente obtenidos, la 
genealogía completa del 
animal, detalles para apre
ciarle, y tiempo de pose

sión). 

f ertifiant sinceres et veritables les renteignements ci-dessuas et m* engageant á presenter le dit animal (ou les dist 
aoimaux7í- • — V au Coocours de Paria, de huit heurea de matin á deux heures du soir. 

(Firma.) 

(Indiquese el apoderado si lo hubiere.) 



D E C L A R A C I O N . — M O D E L O B . 

JB soussigné (propietaire, fermier ou fabrieant), i . (Dcpartcmcnt de ) déciarer 
vouloir présenter ao Concours universel de París da 

(Indiquese separadamente en este cuadro cada uno de los instrumentos que se desee presentar al Concurso.) 

HUMERO 
Designación 

del 
nstrumento 

Espacio qne 
necesita el ins

trumento. 

Uso del 

instrumento. 

Precio 
de 

Tenia. 

Inventado, 
importado 6 

perfeccionado. 

Ejecutado 

p o r . . . . 

Nombre 
y domicilio del 
obrero que lo 
haya ejecutado. 

OBSERVACIONES. 

Premios anteriormente 
obtenidos. Detalles que 
hagan conocer el lastra* 

mentó. 

matin 

au Concours de Paris, de huit heures du 

(Firma.) 

(Indicar el apoderado si lo hubiere.) 

D E C L A R A C I O N . — M O M L O C. 

Je soussigné (propietaire, fermier ou fabrieant) A (Dcpartement de. ) dédars YK-
loir présenter au Concours nniversel de Paris, da 

(Indiquese separadamente en este cuadro cada uno de los productos que se desee presentar al concurso.) 

HOMERO. Productos agrícolas. I Espacio 
1 qne necesita el espositor. 

Naturaleza del producto. I > p p r o d , c U > . 

' M'ennseant k présenter le dit produit le l u í 
v t n m

 a , i n í , t e r i e l d 0 * i u , D 

au Concours de París, de huit heures du matio á deux 

(Firma.) 

(Indiquese él apoderado si lo hubiese). 



D. Cayetano Cardero, gobernador de esta provincia. 
En uso de las atribuciones que S. H. me concede por 

las órdenes circulares espedidas por el ministerio del Fo
mento en 15 de diciembre de 1847 y 15 de abril de 
1849; he venido en autorizar á don Manuel Pérez Gu
tiérrez para que pueda abrir su parada pública en la vi
lla de Morata de Tajuña, según lo ha solicitado, com
puesta de dos caballos padres y dos garañones, cuyas re
señas se espresan á continuación, mediante á que del re
conocimiento practicado, resulta que reúnen dichos se
mentales las circunstancias que se exigen por las Reales 
disposieiooes citadas. 

Por tanto queda autorizado el espresado don Manuel 
Pérez Gutiérrez para que pueda dedicar los referidos se
mentales al servicio de parada, que dará con sujeción á 
lo que prescriben los reglamentos que rigen en las del 
Estado, no pudiendo hacerlo de otro modo ni con otros 
sementales sin la autorización de este Gobierno de provin
cia bajo las penas que se determinen oon arreglo ala falta: 
ordeno al mismo tiempo que de esta patente ha de tomar 
razón el alcalde de Morata á los efectos espresados, pres
tando á este interesado los auxilios que necesite para 
perseguir á los intrusos en este tráfico y la protección en 
los derechos que le dan las disposiciones que rigen para 
tales casos. Dada en Madrid á 9 de abril de 1856.—Ca
yetano Cardero. 

Reseña de los sementales de que se compone la parada 
de D. Manuel Pérez, en Morata de Tajuña. 

Nombres de los caballos. 

Español.—'Flor de romero, atizonado, catorce años, 
siete cuartas y siete dedos con el hierro figurando un 
escudo. 

Teniente.—Tordo claro, armiñado de las dos manos 
y pie izquierdo, siete años, siete cuartas y siete dedos con 
el hierro de la ganadería de S. M. 

Garañones. 

Galán.—Negro morcillo vocilabado con rodetes blan
cos al rededor de los ojos, bragadas labadas, siete años, 
seis cuartas y nueve dedos. 

Platero.—Tordo rucio, once años, siete cuartas y 
dos dedos. 

PARTE NO OFICIAL. 

ANUNCIOS. 

E l amillaramiento y repartimiento del cupo que por 
contríbuaion territorial ha correspondido á la villa de Ba
rajas en el corriente año, se halla de manifiesto en la se
cretaria de su ayuntamiento por término de seis dias para 

oir de agravios; en inteligencia que pasado dicho término 
no se oiré ninguna reclamación. 

Los Sres. alcaldes constitucionales de Alcobendas San 
Sebastian de los Reyes, Paracuellos, S. Fernando, Cosía-
da, Vicálvsro, La Alameda, Canil lejas y Hortaleza se 
servirán dar publicidad á este anuncio. 

E l ayuntamiento constitucional de San Martin de la 
Yega, autorizado competentemente ha acordado sacar á la 
subasta los aprovechamientos de la Isla del Godon, de es
ta comunidad vecinal, por término de un año que princi
piará en 30 de setiembre de este año, y concluirá el 29 del 
mismo mes de 1857, y ha señalado para su remate los dias 
11 y 18 de mayo próximo, bajo el pliego de condiciones 
que está de manifiesto en la secretaria del ayuntamiento y 
lo estará en el acto de los remates que tendrán efecto en 
las salas consistoriales de once á doce de dichos dias. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

En la secretarla del ayuntamiento constitucional de 
Humera, se halla de manifiesto hasta el 11 del corriente, 
el repartimiento de la contribución territorial correspon
diente al presente aña 

Habiéndose devuelto por la Excma. Diputación pro
vincial los espedientes de subastas del ramo del vino, acei
te, aguardiente, tocino y tienda de mercería y sus agrega
dos vinagre y jabón, para la jiueva subasta que con la es
clusiva han de servir para el resto del año actúa, se ha 
señalado por la corporación municipal de la vilia de Val-
verde, partido judicial de Alcalá de Henares, para sus re
mates los días 13 y 19 del corriente mes y hora de diez á 
doce de la mañana en las casas consistoriales. 

Lo que se anuncia llamando licitadores. 

Administración patrimonial dd Real sitió dd Pardo. 

En este Real monte se admiten acogidos de ganado 
yeguar, caballar y molar; en la administración de dicho 
sitio se señalan los puntos para el efecto. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 

ALBONDIGA DE MADRID. 

Precios en d mercado de hoy. 

Trigo de 43 á 53 rs. vn. 
Cebada de 24 á 25 rs. vn. 
Algarrobas., de á 19 rs. vn. 

Madrid 9 de abril de 18c 6. 
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